
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590001 - FILOSOFIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 20  GRANADOS SANCHO,
 MARIA ARACELI
 (***7127**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 23  GARCIA MARTIN, REBECA
 (***4412**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 24  PEREZ PEREZ, PEDRO
 ANTONIO (***1986**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  229  LLORENTE DIAZ, CRISTINA
 (***7245**)

 BA01 BA02 BA03
 BA04

 Obligatoria

 Ordinaria  236  DORDIO GAMERO, MARIA
 ISABEL (***7560**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  237  PEREZ GONZALEZ, ROSA
 (***6058**)

 BA02 BA03 CC01
 CC02 CC03 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  239  MORIANO TORVISCO,
 ESMERALDA (***5762**)

 BA03 CC01 CC02
 CC03 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  240  GOMEZ GONZALEZ,
 BASILISA (***0317**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  242  MARTINEZ VALLVEY,
 NURIA M. (***6152**)

 BA03 BA04 CC01
 CC02 CC03 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  243  ZAMBRANO VAZQUEZ,
 MARIA DEL CARMEN
 (***8692**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590005 - GEOGRAFIA E HISTORIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  209  BORRALLO SILOS,
 JOAQUIN (***6863**)

 BA04 CC02 CC03
 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  212  GALAN GIBELLO, ALBERTO
 IVAN (***2216**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  215  PARRA FERNANDEZ, M.
 ANGELES (***8705**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590006 - MATEMATICAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 117  CARMONA FUERTES,
 FRANCISCO JESUS
 (***7311**)

 BA01 BA04 CC01
 CC02 CC03 CC04

 Obligatoria

 Extraordinaria 147  GONZALEZ PEREZ,
 GERARDO (***5166**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 148  DELGADO LOPEZ, ROSARIO
 (***0436**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 149  ESCUDERO ALONSO,
 MARIA DEL PILA
 (***2234**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 150  GUTIERREZ GARCIA,
 BEATRIZ (***6159**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 152  CORDOBA CHAMIZO,
 YOLANDA (***8918**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 154  AYALA SORIANO, DANIEL
 (***1115**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 156  MOSCOSO GARCIA, LAURA
 (***6500**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 158  SAEZ REVIRIEGO, EVA
 (***2287**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 159  RODRIGUEZ COHARD,
 MOISES (***2337**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590007 - FISICA Y QUIMICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 97  OBREGON MUÑOZ, MARIA
 DE LOS A (***2287**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 100  HERNANDEZ GUTIERREZ,
 TERESA (***5602**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 101  GOMEZ HERRERO, ANGEL
 (***0287**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590008 - BIOLOGIA Y GEOLOGIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  146  MURIEL CRIADO, M.
 ANTONIA (***5951**)

 BA03 BA04 CC02  Obligatoria

 Ordinaria  152  CANO PLASENCIA, CARLOS
 (***7482**)

 BA03 CC02 CC03
 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  159  COLILLA GONZALEZ, LIDIA
 (***6210**)

 BA01 BA02 BA03
 BA04

 Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590009 - DIBUJO

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  61  TRIVIÑO ARENAS, M. DEL
 PILAR (***7962**)

 BA01 BA03 BA04
 CC01 CC02 CC03
 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  62  LEDO LLERA, JESUS
 (***5634**)

 CC02 CC03  Obligatoria

 Extraordinaria 3  ORTIZ SANCHEZ, FCO.
 JAVIER (***8116**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590010 - FRANCES

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 23  MANSO DEMORTIERE,
 ANABEL (***6468**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 24  RODRIGUEZ VAZQUEZ,
 AURORA (***3925**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 25  RODRIGUEZ GOMEZ, ANA
 MARIA (***6188**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590016 - MUSICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  53  CABALLERO SANTANA,
 ANTONIO FERNAN
 (***6444**)

 BA01 BA04 CC01
 CC02 CC03 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  54  LA MONTAÑA MAYA,
 JOAQUIN JESUS DE
 (***2200**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  56  GRAGERA PEREZ, GLORIA
 (***6954**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590017 - EDUCACION FISICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  135  MORGADO DE LA CRUZ,
 PURIFICACION (***7921**)

 BA03 CC01 CC02
 CC03 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  138  ARAGUETE GAMERO,
 ALFREDO (***8628**)

 CC02 CC03  Obligatoria

 Ordinaria  142  CALDERON GALLEGO,
 MANUEL (***6848**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590018 - ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 12  OLIVARES BETORE,
 ALBERTO (***8347**)

 BA01 BA02 BA03
 BA04 CC01 CC02
 CC03

 Obligatoria

 Extraordinaria 17  FERNANDEZ-GARCIA
 ORTEGA, MARIA
 (***6753**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 18  ALVAREZ ALVAREZ,
 MARIA FLORES (***4104**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 24  JARA CHAVES, DAVID
 (***8270**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590019 - TECNOLOGIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 11  ESTEBAN MORENO,
 FERNANDO JOSE
 (***6575**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 15  FERNANDEZ OBAYA,
 CESAR (***7529**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 16  GARCIA ADAN, LUIS
 (***6385**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590061 - ECONOMIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 13  RUEDA RUEDA, ANTONIA
 (***6421**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 14  ORTEGA RODAS, PEDRO
 JUAN (***9085**)

 BA01 BA03 CC01
 CC02 CC03 CC04

 Obligatoria

 Extraordinaria 15  PEÑA RODRIGUEZ, MARIA
 ELENA (***0884**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590101 - ADMINISTRACION DE EMPRESAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 11  MORENO SOTO, MANUELA
 (***3868**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 19  SANCHEZ MORAN, MARIA
 DEL MAR (***7806**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 20  VICENTE VELARDIEZ, M.
 ISABEL (***4516**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590105 - FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 8  GUTIERREZ GONZALEZ,
 MARIA DEL CARM
 (***6397**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 9  GOMEZ FLORS, LORENA
 (***3563**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 10  YAGÜE CABEZON, TERESA
 (***7163**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590107 - INFORMATICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 16  SANCHEZ JIMENEZ, JULIA
 (***1830**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 19  CORDON VILLAREJO,
 MANUEL (***4836**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 20  CALAZA EIRAS, JESUS
 (***9217**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590110 - ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 26  GARRIDO MESA, JUAN JOSE
 (***3770**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 27  GONZALEZ MARTINEZ,
 MARIA VALLE (***6663**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 33  ACEDO GUILLO, MARIA
 ISABEL (***5772**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 35  SANCHEZ CUADRADO,
 PEDRO (***7678**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 38  LOPEZ SERRANO, ANA
 BELEN (***9651**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 41  JUANCO DOMINGUEZ,
 JAVIER (***3719**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590119 - PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACION

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  1  SUELA JIMENEZ, DANIEL
 (***9111**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 1  OLMOS BALLESTA, MARIA
 DE LAS N (***6959**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 3  PEREZ RODRIGUEZ,
 ROBERTO SANTIAGO
 (***8599**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 6  CRESPO GARCIA, MARIA
 MILAGROS (***6994**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 8  QUINTAS MONROY, JOSE
 ANTONIO (***5472**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 12  DIAZ GONZALEZ,
 COVADONGA (***1061**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590124 - SISTEMAS ELECTRONICOS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 26  CERRATO REDODNO,
 NARCISO MIGUEL
 (***7053**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 30  MARCOS GASPAR, MARIA
 JOSE (***2655**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 31  CHAVES CORDERO, JOSE
 DAMIAN (***6390**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591202 - EQUIPOS ELECTRONICOS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 20  HERNANDEZ TEJADA,
 SANTIAGO ADOLFO
 (***8901**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 23  LA ROSA CALERO, BENITO
 DE (***9806**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 25  CARRERA GUTIERREZ,
 ALVARO (***4229**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591204 - FABRICACION E INST. DE CARPINTERIA Y MUE

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  13  DURAN BAS, CESAR
 (***5617**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 1  LOZANO HIDALGO, JUAN
 JOSE (***8070**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 2  GALLARDO PIANI,
 JERONIMO (***0892**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591206 - INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 17  DOMINGUEZ CERVIGON,
 LEANDRO (***0583**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 19  GARCIA ALLEGUE, MIGUEL
 DE CERVANTES (***9558**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 22  DONOSO MORCILLO,
 MARIA GUADALUPE
 (***7270**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 23  MARTINEZ ALIAGA,
 MANUEL ANTONIO
 (***8973**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 26  PEREZ TRUJILLO,
 INMACULADA (***2261**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 28  INFANTES PEREZ, MONICA
 (***5007**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591209 - MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 43  SANCHEZ SERRANO, JUAN
 ANTONIO (***4549**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 44  CABALLERO SANCHEZ,
 MARIA JESUS (***2825**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 45  BARRIOS RODRIGUEZ,
 JORGE (***7589**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 46  HERNANDEZ HERNANDEZ,
 RICARDO (***0723**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 48  LORENZO CASTAÑON,
 EMILIO JOSE (***8583**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 49  ESPINOSA LOZANO, MARIA
 DE LOS ANGELES
 (***8282**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591216 - OPERACIONES Y EQUIPOS PRODUCCIÓN AGRARIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 28  CRUZ MARQUEZ, MARIA
 DOLORES (***6772**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 33  RABANILLO FERNANDEZ,
 OLGA IRENE (***2996**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 40  MUÑOZ MERINO, MARIA
 DOLORES (***6903**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591217 - PATRONAJE Y CONFECCIÓN

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 16  MIRA MIÑONES, MARTA
 (***3031**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 17  RUIZ ZAZO, MARIA DE LA
 CONCEPCION (***5560**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591226 - SERVICIOS DE RESTAURACIÓN

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 21  GAMERO TELO, ANTONIO
 LUIS (***8525**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 27  MARTIN NEVADO, ALICIA
 (***0215**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 31  PEREZ MARQUES, ANA
 RITA (***7015**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591227 - SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 93  RUIZ LUJAN, ROBERTO
 (***2836**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 94  ENCISO ARJONA, ANA
 MARIA (***7970**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 95  ANTONA JIMENEZ, REGINA
 (***4167**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 97  GAMERO RODRIGUEZ,
 ULISES (***8228**)

 BA02 BA03 BA04
 CC01 CC02 CC03
 CC04

 Obligatoria

 Extraordinaria 99  HAUT HURTADO, JUAN
 MARIO (***6327**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 100  ASTILLERO VIVAS,
 ANTONIO (***6260**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 101  BELLON JIMENEZ,
 ALFONSO MARCOS
 (***2009**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 102  PRADES BARRANCO, JOSE
 MIGUEL (***3880**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 103  PASTOR TRENADO, PETRA
 (***0811**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 104  ALZUETA KOMUDA,
 ALEXANDER (***4359**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 105  NACHER ESCARTI, JUAN
 ANTONIO (***3119**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 107  MARTIN SANCHEZ,
 ANDRES JUAN (***2018**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 108  MARQUEZ CARPIO, MARIA
 ISABEL (***8093**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 111  HURTADO SANCHEZ,
 ALEJANDRA (***7811**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 112  FERNANDEZ BOSCH,
 PEDRO (***2223**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 115  RODRIGUEZ RAVELO,
 DANIEL (***3369**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*
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Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591228 - SOLDADURA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 10  BERNARDO GONZALEZ,
 LUIS ARTURO (***9833**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 11  ARGÜELLES ARIZCUN,
 JORGE (***2664**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 14  SABORIDO FINS, OSCAR
 (***3293**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA

 Consejería de Educación y Empleo. Dirección General de Personal Docente.

 RELACIÓN DE PERSONAL CONVOCADO. Fecha del 24/09/2019  

Cuerpo:  Todos los cuerpos
Especialidad: 591228 SOLDADURA

javascript:history.back(1)
javascript:history.back(1)


Cuerpo:  592 - PROFESORES ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS
Especialidad: 592008 - FRANCÉS (EOI)

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 13  LOPEZ MARTIN, RAQUEL
 (***2037**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 14  GUTIERREZ LOPEZ,
 MARLEN (***6437**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 15  GONZALEZ SANCHEZ, ANA
 ISABEL (***8522**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  592 - PROFESORES ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS
Especialidad: 592012 - ITALIANO (EOI)

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 8  JIMENEZ RAMON,
 MACARENA (***7243**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 9  MORENO ESPERILLA, JESUS
 (***7973**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 12  PISTONE ., RAFAELLA
 (***3108**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  592 - PROFESORES ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS
Especialidad: 592015 - PORTUGUES (EOI)

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 18  VILAVERDE LAMAS,
 VANESA (***7814**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 20  CID CARBALLO, MARIA
 TERESA (***2062**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 21  PLAZA AGUAYO, ANDRES
 (***0731**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  594 - PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
Especialidad: 594460 - LENGUAJE MUSICAL

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Extraordinaria 18  SANZ GARCIA, CARLOTA
 (***3682**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 19  CAMARA PADILLA,
 MANUEL (***2858**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 20  BORRAJO PICO, LAURA
 (***8081**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 21  SOSA ROLDAN,
 PURIFICACION (***0258**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 22  NAVARRO GARCIA,
 GONZALO (***1930**)

 No renuncia  Obligatoria

 Extraordinaria 23  MORENO RIOS, AMALIA
 (***6147**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597032 - IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  185  MUÑOZ CASADO, MARINA
 (***6590**)

 BA01 BA04 CC01
 CC02 CC03 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  190  VELA TORO, RAUL
 (***4956**)

 BA04 CC02 CC03  Obligatoria

 Ordinaria  191  TEJEDA VINAGRE, INES
 MARIA (***3093**)

 BA04  Obligatoria

 Ordinaria  192  GRAGERA CANGAS,
 INMACULADA (***5919**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  193  CERRON SANCHEZ, ANA
 MARIA (***5078**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  197  URBANO FERNANDEZ,
 ELENA (***9245**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  200  SANCHEZ VICENTE, ANA
 (***4209**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  201  GONZALEZ DE MATOS,
 SEILA (***7426**)

 No renuncia  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
 LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
 DE LA MATA
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 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
 podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
 estén dentro de sus zonas solicitadas.
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597038 - EDUCACIÓN PRIMARIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

 Ordinaria  179  MATEOS GOMEZ, FATIMA
 (***9134**)

 BA03 BA04 CC01
 CC02 CC03 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  191  BARRENA GUERRERO,
 ISABEL (***5158**)

 BA03 BA04 CC01
 CC02 CC03 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  228  MORENO MOLINA, MARIA
 ESTHER (***5945**)

 BA04 CC02 CC03  Obligatoria

 Ordinaria  231  HIDALGO ROMERO,
 SANDRA CAROLINA
 (***8088**)

 BA01 BA03 CC01
 CC02 CC03 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  270  NARANJO MARTINEZ,
 INMACULADA (***8342**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  303  SIERRA MARTIN-PEREZ,
 INMACULADA (***0928**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  308  VADILLO TEJADA, LUIS
 DAVID (***4155**)

 BA01 BA02 BA03
 BA04

 Obligatoria

 Ordinaria  310  MARISCAL DONAIRE,
 GEMA M. (***2342**)

 No renuncia  Obligatoria

 Ordinaria  311  MEGIAS SANCHEZ,
 YOLANDA (***8079**)

 BA03 CC01 CC02
 CC03 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  312  VILLANUEVA RONCERO,
 ELENA (***2251**)

 BA04  Obligatoria

 Ordinaria  313  POZO RODRIGUEZ, MONICA
 DEL (***7314**)

 CC02 CC03  Obligatoria

 Ordinaria  318  MUÑOZ VEGA, JULIA
 (***3526**)

 BA04 CC01 CC02
 CC03 CC04

 Obligatoria

 Ordinaria  323  FERNANDEZ SANCHEZ,
 ALFONSO CARLOS
 (***4538**)

 BA04 CC02 CC03  Obligatoria

 Ordinaria  334  BLANCO PRIETO, RAUL
 MANUEL (***2918**)

 BA04 CC02 CC03  Obligatoria

 Ordinaria  338  MERINO PADILLA, LUZ
 BELEN (***4105**)

 BA03 BA04  Obligatoria

 ¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad
 convovada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes
 disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

BA01 -
 BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
 BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 - CC04 - NAVALMORAL
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Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
 vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
 todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
 forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
 - Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
 renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
 sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
 - Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
 los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
 situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

 LLERENA-
ZAFRA

 DE LA MATA



Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597035 - MÚSICA
Localidad:  - Salorino

Vacante Centro F. prevista
 cese

Función TIPO

 12012610 10007963 - C.R.A.
 SIERRA DE SAN PEDRO
 (Salorino)

 09-10-2019  IT597035 MÚSICA
 ITINERANTE

 VOLUNTARIA
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